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San Sebastián,27 de enero del 2023.

VISTO: La Opinión Legal No 014-2023-GAL-MDSS/C, el Informe No 013-2023-GAL-
USCDU-MDSS, el expediente Administrat¡vo No CU1238, de fecha 18 de enero de 2023,
conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentada por el administrado don Fredy
Castro Galindo, la Resolución de Alcaldía No 465-2022-A-MDSS, de fecha 08 de noviembre
de 2022, y;

CONSIDERANDO:

: Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón política del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituclonal, concordante con el aftículo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, med¡ante la Ley No 29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de
la separación convencional y divorcio ultefior en las Mun¡cipalidades y Notarias y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tram¡tar los procedimientos no contencioso de separación
convenc¡onal y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
el 2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Just¡c¡a y

rechos Humanos, la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para

evar a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 465-2022-A-MDSS, de fecha 0B d
noviembre de\2022, se declara fundada la solic¡tud de Separación Convenc¡onal ¡nterp

'J

0t^

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'

i'

§! ***.runisansebast¡an.gob.pe

w -,-.,:-=Con?rcn(tid., c.ntiro

I¡ ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

Ulterior;

@nazalelrgafsin



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 

'EBA'TIAN

Banú
Benarsfuín

RIT4I

oEsróH zoz¡ - zoz¿ C.m?r.nati¿ct c.nt¡ro

por Don Fredy castro Gal¡ndo y doña Hilda Quispe Troncoso; en consecuencia, se les declara

separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y

habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 89168, en fecha 18 de enero del

zo23 - cu No1238-2023, ingresado por mesa de partes, el administrado Fredy castro

Galindo, solicita la disolución del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde

la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación

¡onal ¡nterpuesta por Don Fredy Castro Galindo y Doña Hilda Quispe Troncoso,

rme al artículo 13" del reglamento de la Ley de separación convencional y Divorcio

Iterior aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS.

Que, med¡ante Informe No 013-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 18 de enero del

2023, em¡t¡do por el servidor designado por la Municipalidad Distrital de San Sebastián

nsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigido por la Ley de

paración Convencional y D¡vorcio Ulterior ver¡fica que ha transcurrido más de dos meses

áe emitida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matr¡monial, conforme señala el artículo 70 de la Ley No 29227, concordante con el artículo

130 del Decreto supremo No 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumpl¡mlento de lo dispuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde declarar

.fundada su petición.

Que, med¡ante Opinión Legal No 014-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 23 de enero del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de san

Sebastián, opina procedente la sol¡c¡tud del administrado Fredy Castro Gal¡ndo respecto a

la Dlsoluc¡ón del vínculo matr¡mon¡al.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)

aftículo 20o de la Ley Orgánica de Munlc¡palidades.

E RESUELVE:

M - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior

¡nterpuesta por Don Fredy castro Galindo; en consecuenc¡a, DISUELTO EL VINCULO

MATRIMONIAL CNTTC DON FREDY CASTRO GALINDO Y DOñA HILDA QUISPE

TRONCOSO, matrimonio celebrado el 15 de junio del 2002, ante la Municipalid tal

de Oropesa, D¡strito de Oropesa, Provincia de Quispicanchis y Región del Cu
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lnúCUIO SeeUnOO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

ulterior, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Reglstros Públicos de la oficina Zonal

Registral No X-sede cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a

la Municipalidad Distrital de Oropesa, para la inscripción y anotación marginal en el acta de

matrimon¡o correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC - CUSCO, para el

correspondiente cambio de estado civ¡l de los administrados en sus respectivos documentos

de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABTECER que la presente resolución agota el procedimiento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO CUARTO. - DISpONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastlán o la Gerencia de Asuntos Legales

f¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnología y Sistemas Informáücos la

publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distital

de San Sebastián.

REGISTRESE, COMU U cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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